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tiempo no mudasse su entendimiento, y los 
engaños dél mundo, no engañassen su alina, 
que Dios Nuestro Señor como infinita sabidu
ría, y- que conoce las cosas futuras como sus 
contingenoias, aleanga que si vno vive en tal 
tiempo, y se !'e offrece tal ocasion, caerá; y tal 
puede ser la cayda, que se quede en ella; y 
asa-í muestra su amor y · su predestinacion, 
que le quiso librar de aquel rie$go en que pu'
diera caer, y quedarse en la cayda de su vo~ 
luntad, y assi lo lleva con muerte tehl.prana; 
como se llevó á nuestro hermano Virgen, po• 
bre y humild:e, con harto sentimiento de los 
de aquella· Provincia y éstM si bien que espe• 
ramos en Nuestro Señor, que con su muerte 
temprana asseguramos vn abogado mas en el 
cielo, hijo desta Provincia. Muri6 de veinte 
y dos años, y se enterró en el Convento de 
México, el año de 1609, y tenía de habito de 

• quatro á cinco años. 

CAPITVLO VI. 

Delqutti•t:o 'Capilltlo Provineial, en ·que fue electo 

el PADRE FRAY PEDRO DE TORO. 

C"L P. Fr. Diego del Aguila, acabó con dis~ 
~ gusto, y sinsabores su Triennio como se 
dixo, y hechó la Convocatoria del Capítulo. 
para el Convento de Tíripetio, -á los 25 de 
Abril de 1611, de la 3. Domínica de Resurrec
cion; y como el señor Virrey Don Luys de 
Velasco estaba cuydadoso no huviesse alguna 
novedad en el Capitulo, por la embiada que 
hizo del Provincial, despues de declarado in
curso en los mandatos referidos; encomendó 
al Alcalde de Corte Moreno, que á la sagon 
estaba en este Obispado en otros negocios, 
que se llegasse á Tfripetio, y assistiesse en 
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año de 1623, por el mes de Mayo. Está enter
rado en el Con vento. 

En este,Triennio, aunque se siguieron las 
Comunidades muy bien, y se pusieron estu
dios mayores en el Intermedium, mas en quan
to á las Casas no huvo augmentos en la Pro
vincia; como ni el passado, porque como hu
v@, algunos pleytos, en ellos,.no crecen las co
sas, ántes· se menbscaban, como se augrnen
tan 'con la pn, cómo lo veremos delante? y 
aBSi• niren·,el pas'sado ni en •el presente Tr1en
nio,, no tenemos cosa particular, de que hazer 
mencion, en razon de lucimientos; si bien N. 
Señol' nos dió exemplos, que el que quiere no 
meterse en pleytos, sino cuydar de su casa 
puede augmentalla, en medio de los disgustos 
estraños; assi le sucedió al Convento de Ta
cámba1·0, que en este Triennio hechó mucho 
á renta, y en la Sacristía siendo Prior el P. 
M. Villarrubia, Ló mismo le sucedió al Padre 
Vascones en Pazqua?'o, que hizo v·na muy lin
da Custodia, y doceles para toda la Iglesia. 

Nuestro Señor de oficio como quien es nos 
dió este Triennio vn augmento para· la Casa 
de Zacatecas, que estaba muy necesitada de 
de Iglesia, y fue que Augustin de Zavala, Ca
vallero despues del Abito de Santiago, vna 

165 

persona virtuosissima, y de la mayor caridad 
· que se ha conocido en esta Nueva.,-España, y 
juntamente con esto muy devoto: haviéndole · 
dado N. Señor muc4oa bienes tgmporales, qui
so hazer vna Iglesia y retablo, e Intitularse 
Patron de ella. Traheron las condiciones al 
Diffinitorio, el qual las aprobó, y dió .licencia 
se hiziesse el Patronazgo. El con su ánimo 
generoso, en tres años acabó vna muy linda 
Iglesia de cal y canto; y vn muy lindo reta
blo. Efectuóse el Patronazgo el año de 1613, 
y fué dando despues fuera de la oblígacion, 
otras muchas dádivas de mucha considera
cion, y hiziera mucho mas sino que le ha da
do N. Señor tan larga vida, que oy está en la 
edad decrépita, de modo que á muchos años, 
que no puede acudir al govierno de sus ha
ziendas de minería; y com_o , no tiene hijo á 
quíen le doliesse, todas las haziendas han ve
nido á ménos, y él se vee con harta necessi
dad, el hombre que á marcado en e~ta tierra 
mas plata de quantos mineros en ella ha ha
vido, pues vna de las razones (fuera de otras 
muchas) que huvo para darle el Abito de San
tiago, fué que en veinte y tantos años, ha da
do á su Magestad como constaba de los libros 
de la Caxa Real de sus quintos ochocientos 
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mas ha viendo oydo cada vno en su casa á fas 
partes muy de espacio, y tomado memoriales 
determinaron juntarse vn día todos en el Con
vento de Santo Domingo, donde confirieron 
lo que les pareció, y determinaron que los 
suspensos lo estuviesseu hasta avisar al Re
verendíssimo, y mandassen los nombrados por 
el juez executor; y que por oviar inconve
nientes saliessen de la Provincia el P. Fray 
Diego del Aguíla'yel P. Fr. HernandoOolindres 
y los demás se bol viesen á ella; y el P. Rector 
Proviucíal les diesse conventualidades. En. 
virtud de este auto y sentencia, la Audiencia 
Real despachó Províssion real de amparo 
á todos los puestos por el juez executor, y to
dos se bol vieron á la Provincia, y prosiguió 
nuevo govierno en ella. De todo lo sucedido 
se dió noticia luego al Reverendissimo, por la. 
vna y otra parte; él quál ,;e dió por muy sen
tido del alboroto: y nos podemos maravillar 
de este sentimiento, porque es nec·essario exa
minar el fin de vn Superior quando · manda. 
vna cosa, y pone graves penas para los trans
gressores, si es que se executen ó solo sean 
para terror; para solo terror, no las puso nues
tro Reverendíssimo, pues no havíéndosse guar
dado primera vez, despachó segundos origina-
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, les; luégo tenia voluntad de la execucion? 
Pues quejarse del ruyclo, no parece quexa .a
justada, que no era quitar vna cosina, y dalla 
á otro, que se haze sin ruydo y dentr0 de ca
sa, sino quitar vn Provincialato, que es la su
prema Dignidad; y es visto, que este despojo 
ha de hazer ruydo. Y assí lo bueno es preve
nir en las leyes, y sus penas lo que puede su
ceder, y no quejarse de lo sucedido si sucede 
por obedecerle. Y lo cierto es, que ay coraqo
nes tan pios, como lo son los de Italia, que se 
lastiman de la pena que impone, aunque sea 
muy merecida, como se apiadan muchos de 
ver ahorcar á uno que merece mil horcas: ;i,s
sí nuestro Reverendissimo se lastimó con l~s 
cartas de los suspensos, y ordenó que pasasse 

_adelante la que havian ordenado los provin
ciales; mas qne acab~do el Triennio pa.ra ele
gir Provincial, luego .que el P. Soto ren.uncia
se el Sello, el P. Presidente se lo diesse al P. 
Toro, y desde allí tuviesse acciones de Pro
vincial, assí en quanto á la eleccion del nue
vo Provincial, como en el Diflinitorio pleno 
de les nueve. Lo mismo mandó en quanto á 
los Priores, que desde aquel tiempo entrassen 
á elegir Provincial los electos el Capítulo án
tes en el Convento de Tiripetio. Esta determi-
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Provincia, dándole tambien, y poniendo mu
cha renta en ovejas y en tierras, que debió de 
ser Prior de aquella Casa tres ó cuatro veces; 
y lo que espantaba de este Religioso, es que 
igualmente acudia a las haziendas del campo, 
y á sus augmentos y mejoras, como á la Sa
cristía y música del choro, á la limpiec;a y aseo 
de la Iglesia; cosa que se halla en pocos, por
que si son hombres del campo, se descuydan 
del aseo de la Iglesia y Sacristía, de la pun
tualidad de la asistencia del choro: no assí 
nuestro siervo de Dios, que salia del choro y 
tomaba quenta á los Cantores de lo que ha
vian estudiado: yba á la Sacristía y cuydava 
de la ropa, si estava limpia, si rota. Dezia 
Missa y luego cnydava de la doctrina. Lue
go subia á cavallo y iva al campo, como si 
aquel fuera su oficio, tratando de las yeguas, 
mulas, bezerros, sementeras en que gastaba 
toda la mañana. Y quando era .tiempo de sem
brar, el cnyc1aba de toclas las sementeras, assí 
del comun como de los particulares; porque 
al principio sacaba al Pueblo y hazia la se
mentera del Hospital en vn día, en otro la de 
la Iglesia, en otro la del Corregidor, con 
quien se procurava llevar, á la traza del P 
Dionisio Robledo, de quien era muy amigo; 
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luego la de la Comunidad; y acabadas las del 
comun, luego tratava de que cada vno sem, 
brasse, y sabia la cantidad; y si era floxo, él 
sacaba de su casa para el trabajo; de modo 
que era verdadero Padre, y que solo dél se lee 
y se ha oydo esta puntualidad en el govierno, 
el qual tuvo en este Pueblo de Cupandaro; _á 

los quales por ser pocos, loa podía governar á 
todos mas inmediatamente. 

Tambien fué Prior dos ó tres veces en Cui
seo, donde hizo la torre, y en la Sacristía obró 
mucho, poniendo ornamentos enteros, muchas 
casullas; todo lo qual, traía hecho de España; 
y assí con pocos dineros hazia mucho. Fué 
muy grande augmentaclor de las haziendas de 
este Convento de Ouiseo, y en él obrava al 
modo que en Oupanclaro, en quanto á lo del 
comun, mas no en quanto á los particulares, 
porque eran muchos. 

' En quanto á las causas de la Provincia, el 
fué el primer Padre, pues por ella fué dos ve
ces á Roma. El fué el que la dividió de la de 
Mé:J(Íco; él fué el que traía las Patentes, para 
BU buen govierno; y si alguna vez erró en al
gunas que tra:x:o, el yerro fué material y no 
formal, porque el ir,tento siempre fué bonis
simo en pró de la Provincia. Y finalmente él 




